
m LA P R O m  DE ALBACETE
Se publica los Lúnes^ Miércoles y Viérnes.— Los suscritores de esta Ciu

dad pagarán 800 mis. de esc. al mes. y i  esc. 200 mis. los de fuera, 
3 eses, un trimestre, 5 eses. 400 mis. medio año.

PARTE OFICIAL. 

SECCION
DE L A  G A C E T A  DE M A D R ID

PRESIDENCIA

S, M. la  Réina nuestra 
Señora [q, D. g.], y  su au
gusta Real con
tinúan  en esta corte, sin 
novedad en su im portan
te salud.

jiLMSTERio Mi mmm
Dirección general de Obras públicas. 

Contabilidad.—Circular.

Al Ingeniero Jefe de esa provin
cia digo con esta fecha lo siguiente: 

«Como consecuencia de lo dis
puesto en Real orden de 10 del ac
tual que me comunica el Exemo. 
Sr. Ministro de Fomento, ista Di
rección general ha resuelto:

1.0 Que excopcionalmente, y 
mientras otra cosa no se disponga, 
se alteren los plazos señalados en iu 
regla 44 de la Real orden circular 
de 21 de Abril de 1860 respecto de 
las cuentas del material que se sa
tisfacen en suspenso; empezando á 
contarse aquellas después de tras
currido un mes de haberse realizado 
el libramiento ó libramientos expe
didos con dicho carácter, para que 
durante este período se paguen todas 
las obligaciones y se veriíique el 
reembolso de los sobrantes.

2.0 Que para vigilar esta Direc
ción general sobre el exacto cum
plimiento de la disposición anterior, 
los Ingenieros Jefes de Obras públi
cas le darán, bajo su mas estricta

responsabilidad, conocimiento de las 
fechas en que se realicen del Tesoro 
los libramientos en suspenso al día 
siguiente de que tenga lugar:

Y 5.0 Que siendo el tiempo se
ñalado en la primera disposición mas 
que suficiente para hacer los pagos 
y formar las cuentas, no se exija de 
ninguno de los acreedores en ellas el 
recibí de sus partidas sino al tiempo 
de satisfacérselas; en la inteligencia 
de que no será, atendida por el- Es
tado reclamación alguna solicitando 
e* abono de cantidades justificadas 
á pretesto de no haber sido pagadas 
por los ajenies encargados de veri
ficarlo.

Del recibo de la presente dará 
V. S. aviso á esta Dirección general.

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y á fin de que se pu
blique la preinserta disposición en el 
Boletín oficial de esa provincia para 
que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Octubre de 1867.

E l Director general, 
Agustín de Perales.

Sr Gobernador de la provincia de...

Real orden de de Octubre de
terminando lo que se entiende por 
equipaje para los efectos del tras
porte gratuito de 30 kilogramos, 
y el modo de resolver las dudas 
que ocurran y prohibiendo la ce
sión de billetes para facturarlos, 
fuera de ciertos limites.

Exemo Sr.:—Varias Compañías 
de feiTo-oarriíes han acudido á esto 
Ministerio quejándose de la latitud 
que algunos viajeros intentan dar á 
la Real orden de 20 de Enero de 
1866, pues presentan á que se les 
facturen como equipajes banastas de 
jamones y de pescados, pellejos de 
aceite, sacos de cereales, tabla.', bar
ras de hierro; y hasta macetas de

flores y árboles frutales. Algunas han 
llamado la atención hacia el hecho 
repetido con frecuencia en sus lineas 
de que no pocos especuladores, ad
virtiendo que ciertos viajeros no lle
van equipajes, solicitan con [instan
cia, y casi siempre obtienen de ellos 
quo les presten sus billetes, por cuyo 
medio conducen gratis artículos y 
mercancías, por los que debieran pa
gar al respecto de las tarifas que rigen 
para géneros frescos y comestibles, 
para encargos,, ó para mercancías en 
gran velocidad En su vista, y consi
derando que con aquella soberana 
disposición se quiso amparar á los 
viajeros en el derecho que les concede 
la 5.a de las de percepción de los de 
tarifa uprubadas por el Reai decreto 
de 15 de Febrero de 1856 y el ar
tículo 103 del reglamento de 8 de 
Julio de 1859, y no proporcionar 
motivo ni pretesto pare especulacio
nes de mala ley: Considerando tam
bién que el derecho á la conducción 
gratuita de treinta kilogramos tiene 
su fundamento en que llevando con
sigo la generalidad de los viajeros 
cierta porción de prendas para su 
abrigo y aseo, deben tenerse estas 
por accesorio suyo indispensable, y 
por comprendido su trasporte en el 
piecio que se paga por el de la per
sona, siendo por lo mismo un dere
cho inherente á esta é intrasmisible 
á un tercero, fuera de los límites de 
parentesco, dependencia ú otro vín
culo análogo que excluya la idea de 
especulación; la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido dictar para ejecución del 
precitado artículo 105, en sustitución 
de Ins declaraciones contenidas en la 
Real orden de 20 de Enero de 1866, 
las disposiciones siguientes:

1.a La franquicia declarada en 
la dioposicioii 5.i» de las aprobadas 
para la percepción ¿de ios derechos 
.de tarifa, por el Real decreto de Ib 
de Febrero de 1856 y en el art. 105 
del Reglamento de 8 de Julio de 1859 
se refiere á las prendas y efectos des
tinados al abrigo, adorno y aseo, de 
aplicación actual ó inmediata á las 
personas, sin que puedan rechazarse

las de abrigo, porque sean á parez
can propias de distinta estación del 
año; á los útiles que sirven para pre- 

; servar á las mismas personas de la 
■ intemperie; á los calchones y ropas 
; de cama, á los libros de uso del via- 
j jero y á las herramientas de su arte 

ú oficio, bien sea que las prendas,
, efectos, útiles, ropas, libros y herra- 
; mientas se presenten contenidos en 

baúles, cofres, maletas, arquillas, ca- 
' jones, sombreras, sacos de noche, 

alforjas, saquillos comunes, almoha
das y pañuelos, ó bajo otra cubierta 
cualquiera, ó bien á la vista y sin 
embalaje alguno.'

2.^ En ningún caso será permi
tido á los dependientes de las Em
presas de ferro-carriles soltar ó des
atar los embalajes, ni abrir las cu
biertas de los bultos de equipajes á 
preteslo de cerciorarse de sí el con
tenido pertenece á alguna de las cla
ses mencionadas en la disposición 
anterior; pero podrán negarse á fac
turar como equipaje aquellos que por 
su forma, peso, olor ú otra indicación 
exterior, revelen que ni el todo ni lo 
principal siquiera del contenido, me
recen tal nombre.

5.^ En caso de no conformarse 
los viajeros con la negativa de los 
dependientes de las Empresas, de 
que habla la disposición 2.a, se es
tará á lo que resuelvan en el acto, 
por igual apreciación esterior, los 
los funcionarios de la Inspección ad
ministrativa y rnercatil.

4 . a Si los dueños ú encargados 
de los bultos rechazados también por 
el fallo de dichos funcionarios, con
firmatorio del de los dependientes de 
la Empresa, no se conformasen con 
ésta dublé apreciación, tendrán to
davía derecho á que se les facturen 
como equipaje, si abiertos por ellos 
mismos, resultase que contienen 
principalmente prendas, efectos, ro
pas, libros, útiles y herramientas 
mencionados en la disposición 1.», 
aun cuando con ellos vayan algunos 
otros artículos ó enseres de uso del 
viajero y no destinados á la venta.

5.  ̂ Los funcionarios de la Ins
pección administrativa y mercantil

felúijif
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vieilarán cuidadosamente para que 
no se aprovechen unos viajeros de 
los biUetes de otros que no perte
nezcan á la misma tamilia, o no es
tuviesen ligados á ellos por vinculo 
alguno de dependencia o de ante
rior acuerdo de viajar en compañía 
hasta un mismo punto, para tras
portar gratuitamente sus bultos y 
equipajes, prestando su ayuda y coo
peración á los dependientes de las 
Empresas y entregando á la autori
dad los que fueren sorprendidos in
tentando semejante fraude.

De Real orden lo digo a V. IL. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid de Octubre de 1867.—Oro- 
vio.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

proroga por equidad á ocho dias mas 
el término concedido; en lainteligen- 
cia que trascurridos que sean sin 
cumplir el servicio reclamado se lle
vará á efecto cuanto en la misma se 
indica sin perjuicio de las demás 
providencias que haya lugar.

Albacete de Noviembre de 
1867,

El GobtrKador, 
Franeisco Wanrro.

SECCION DE l.\ PROVlNCli

99-üaSta 1)3

Circular número 1 ‘20.

Obras públicas.—Ammcio.

Por D. Ignacio García Mañas ve
cino de esta ciudad, contratista que 
filé de las obras de conservación de la 
carretera de Albacete á Cartagena, 
durante el año económico de 1864 
á 1865, se ha solicitado la devolu
ción del depósito de 597 rs. que 
consignó en la Caja sucursal de de
pósitos de esta provincia, por cuya 
dependencia se expidió el correspon
diente resguardo en 15 de Diciem
bre de 1861 señalado con el núme
ro 213; y habiéndose extraviado di
cho decumeiito alinteresado, he acor
dado se anuncie en este Boletín ofi
cial á fin de que trascurrido que sea 
el pino de dos meses, sin reclama
ción de tercero pueda hacerse la de
volución de expresada cantidad, se
gún U> prevenido en la disposición 
38 de la inslrucion de la Caja de 
depósitos.

Albacete 13 do Noviembre de 
1867.

El Gobernador,
Fraiiciseo Navarro.

Cuerpo (le Ingenieros de 
Montes.

Distrito de Albacete.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del cuerpo de Montas y de esta 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los 15 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y hora de las 
doce de su mañana en las Casas 
Consistoriales de Elche de la Sierra 
bajo la presidencia del Alcalde y asis
tencia de un empleado del ramo, ten
drá lugar la tercera subasta de los 
pastos de los montes del Estado si
tuados en dicho término, cuyos 
nombres, número de cabezas de ga
nado y tasación rebajada es la si
guiente:

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del cuerpo de Montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los 15 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial, y hora de las 
12 de la mañana, en las Gasas Con
sistoriales de Villa de Vés, bajo la 
presidencia del Alcalde y asistencia 
de un empleado del ramo, tendrá 
lugar la subasta tercera de los pas- 

I los del monte pinar de sus propios, 
I con rebaja de un tercio de su tosa- 
i cion y el mismo pliego de condicio- 
I nes que para las anteriores.

Albacete H  de Noviembre de 
! 4867.—Joaquín Alfonseti.

-f o ■«Í' o o^  ^

"i

Otra iiúm. 1‘2I.

Apesar de lo prevenido en mi 
circular de 20 de Octubre último 
inserta en el Boletín, oficial nóm. 53 
escitando el celo de los Sres. Alcal
des para que dentro del término de 

■ocho diás devolvieran los libramien
tos do los pagos hechos á los maes
tros y maestras correspondientes á 
los trimestres ya vencidos y que en 
su defecto sé despacharían comisio
nados de apremio, he visto con sor
presa que no todos los pueblos han 
cumplido dicha pretensión ni menos 
justificado la causa de semejante 
apatía, que tan [loco favor hace á 
las autoridades encargadas de la ad
ministración local. En su consecuen
cia y t)ara que. nada pueda alegarse 
al mandarse los comisionados, se

o o o o o o o o o o o o ^ ^ co

I IQ o
efl cs 'a5 s  jS H o  oc/3 m

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Je
fe del cuerpo de montes y de 
este distrito forestal.

Hago saber: Que á los 15 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y hora de las 
42 de su mañana, en las Casas 
consistoriales de Ayna, bajo la pre
sidencia del Alcalde, y asistencia 
de un ¡empleado del ramo, tendrá 
lugar la tercera subasta de los pas
tos del monte Llano-odrea de pro
piedad del Estado, sirviendo de tipo 
la cantidad de 58 .escudos y el mismo 
pliego de condiciones que para las 
anteriores

Albacete 11 de Noviembre de 
1867.—Joaquín Alfonseti.

ta vecindad y comercio, bajo pena 
de no quedar descargados en vir 
tud de dichos pagos y entregas d 
las obligaciones que tengan pendien
tes en favor de la masa. ^

Se previene también á todas las 
personas en cuyo poder existan per
tenencias de la citada quebrada Com
pañía, hagan manifestación de ellas 
por notas que entregarán al Juzga
do, so pena de ser tenidas por ocul
tadoras de bienes y cómplices en la 
quiebra; y por último, se anuncia 
que para la primera junta de acree
dores, se ha señalado el día 3 de 

i  Diciembre próximo venidero á las 
! 11 de su mañana en la sala au

diencia de este referido Juzgado, á 
cuya asistencia de la misma se con
voca á dichos acreedores bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Albacete á 12 de No
viembre de 1867.—Joaquín Sánchez 
Cantalejo —P. S. M., José Serna y 
CHivas.

Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero Je
fe del cuerpo |de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los 10 dias de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial y hora de las doce de 
su mañana en las Casas consistoria
les de Hellin, bajo la presidencia del 
Alcalde y asistencia de un empleado 
del ramo tendrá lugar la cuarta su
basta del esparto del monte Cama
rillas de sus propios, sirviendo de 
tipo la última tasación reducida en 

i iin tercio, y el mismo pliego de con
diciones.

Albacete 14 de Noviembre de 
1867.—Joaquín Alfonseti.

El pliego de condiciones será el 
mismo que ha servido para las su
bastas anteriores.

Albacete 11 de Noviembre de 
18G7.—Joaquín Alfonseti.

Juzgado de primera instan
cia de Albacete.í

I D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez 
de primera instancia de esta ciu- 

j dad y su partido.

1 Por el presente edicto, hago sa- 
I ber: Que á instancia de la Socie- 
I dad establecida en esta ciudad bajo 
I el nombre ó razón social de Lillo,
I García y Vergara, ha sido la misma 
i declarada en estado de quiebra por 
! providencia dictada en este Juzgado 

en 6 del corriente mes, acordándose 
al propio tiempo su publicación por 
medio de edictos, y previniéndose 
que queda prohibido á todas las 
personas el hacer pagos y entregas 
de efectos á la referida Sociedad 
quebrada, realizándose al Deposita
rio nombrado D. Angel Prat de es-

Juzgado de primera instan
cia de Yesle,

D. Tomás Moya. Juez de primera 
instancia de esta villa y partido 
de Veste.

Hago saber: Que de orden de 
la Excma. Sala de Gobierno de la 
Audiencia de este territorio, se pu
blica la vacante de la Procura que 
en este Juzgado desempeñaba Don 
Pascual Quijano y García, para que 
en el término de 15 dias, á con
tar desde el de la inserción del 
correspondiente anuncio en la Ga
ceta de Madrid, los aspirantes que 
reúnan los requisitos que exige el 
art. 61 del reglamento de Juzgados 
de 1.0 de Mayo de 1844, presenten 
en este sus solicitudes debidamente 
justificadas.

Dado en Veste á 7 de Noviem
bre de 1867.=Tom ás Moya.

Juzgado de primera instan
cia de La Hoda-

D. Fernando Escobar y Campo, Juez 
de paz de esta vilía y encarga
do en el despacho del Juzgado 
de primera instancia de la mis
ma, por ascenso del propietario.

Hago saber: Que por el elector 
D. Manuel Enguídanos y Cavero, 
vecino de Villalgordo del Júcar, se 
ha producido á este Juzgado, en 
uso del derecho que le concede la 
ley vigente electoral, la oportuna 
demanda para las exclusiones de 
las listas y rectificaciones siguientes:

Exclusiones por fallecimiento.

D. Juan López Serrano.,
Victoriano Mondejar.
Juan José Gabaldon.
Juan José Moreno Collado.
Martin Barriga Serrano.
Casimiro Zubiete Herrero.

Exclusión por iraslacion de ve
cindad.

D. Andrés Pcrez Villena y Mírete.
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Exclusión por, duplicación en las 
listas, y no resultan como vecinos 

ni contribuyentes.

D. Alonso González, por duplicado. 
José Carcelén, no es vecino. 
Andrés Giménez, id. id.

Exclusión por no payar la cuota.

D. Julián Sahuquillo, Maestro de 
instriicrion primaria.

Blas Marünez la Osa.

Rectificación por equivocación.

D. Bartolomé Gabaldon Sierra; su 
segundo apellido debe ser Si- 
rera.

Y con el fm de que los que 
se crean con derecho á oponerse 
á dicha demanda, puedan ejercitar
le en forma legal dentro de veinte 
dias, á contar desde el en que se 
inserte este en el Boletin oficial, se 
anuncia al público para su debido 
conocimiento.

Dado en La Roda á 9 de No
viembre de 18G7.— Fernando Esco
bar y Campo.-r- Por su mandado, Jo
sé Antonio Muñoz.

Don Fernanda Escobar y Campo, 
Juez de primera instancia interino 
de esta villa y su partido.

Hago saDer: Que por D. Manuel 
Enguídanos y Cavero, elector para 
Diputados á Cortes y vecino de Vi- 
llalgorda del Júcar, se ha presenta
do escrito de demanda con los cor
respondientes documentos justifica
tivos, para que se incluyan en las 
listas electorales á D. Andrés Martí
nez Tabernero, Antonio Plaza Fer
nandez, Francisco Perez Parreño, 
José Escudero González, Juan José 
Serrano García, Joaquín Moreno 
González, Juan Serrano Gabaldon, 
Juan Miguel Gimcnez González, Me- 
liton Picazo Oñate, Ruperto Panade
ro García y D. Ramón Cantomé Na
varro, todos vecinos de dicha villa 
de Yillalgordo del Júcar; á cuya 
virtud he acordado por providencia 
dictada en este dia su publicación 
por medio de edictos que se fijarán 
en esta cabeza de partido y en ci
tado pueblo, insertándose además 
en el Boletin oficial de la provin
cia, para que dentro del término 
de veinte dias, á conrar desde el 
en que se efectúe referida inserción, 
se opongan á expresada demanda 
los que legalmente puedan hacerlo,

Dado en La Roda á H do No
viembre de 1807.—Fernando Esco
bar y Campo.—Por su mandado, 
Inocencio Massó.

Don Fernando Escobar y Campo, 
Abogado en ejercicio. Juez de paz 
de esta villa de La Roda y de 
primera instancia interino de la 
misma y su partido.

Por el presente se hace saber: 
Que por D. Miguel Arenas Figue- 
ras, vecino de Muñera. en uso del 
derecho que le dá el art. 24 de la 
ley electoral vigente, se ha presen
tado 6;n este Juzgado la competente

demanda solicitando se incluyan co
mo electores en las listas de esta 
sección como comprendidos en el 
art. 15 de dicha ley á los sugetos si
guientes:
D. Antonio del Cerro Escudero 

Antonio López Fuentes 
Aniceto Marünez Cerro 
Balbino de Lamo Ruiz 
Blas de Lamo Tébar 
Fi\mciscü de Lamo Martínez 
Jorge Vecina Rosillo 
Juan Antonio del Cerro Blazquez 
Julián Escudero Lamo 
Macario Arenas Rodríguez 
Pascual Cadenas Morcillo 
Pedro Cuesta Rosillo 
Rafael Yülora Marin 
Francisco Antonio Losa 
Juan José Bas Fuentes 
Juan Francisco Galletero Escu

dero
Antonio Rosillo Blazquez y
Andrés Játiva Rodríguez.
Y en su virtud he acordado se 

haga la debida publicación por me
dio de edictos que se fijen en los 
sitios de costumbre de esta villa y 
la citada de Muñera, así como tam
bién que se remita un ejemplar 
de los mismos para su inserción 
en el Boletin oficial de esta pro
vincia; á fin de que dentro del tér
mino de 20 dias, á contar desde 
el en que tenga lugar dicha inser
ción puedan oponerse los que legal
mente puedan hacerlo.

Dado en La Roda á 11 de No
viembre de 1807.—Fernando Esco
bar y Campo.—P. S. M.. Sebastian 
Bello.

Don Fernando Escobar y Campo, 
Juez de paz de esta villa de la 
Roda, y encargado del despacho 
del Juzgado de primera instan
cia por ascenso del propietario. 

Por el presente se hace saber: 
Que por D. .losé Arenas Figueras, 
vecino de Muñera, se ha solicita
do en uso del derecho que le con
cede el art. 24 de la ley electoral 
vigente por la demanda que en este 
Juzgado ha presentado que se le 
incluya en vez del caso 9.o del ar
ticulo 19 en que se halla, en los 
del art. 15 de dicha ley.

Y en su virtud he acordado se 
híiga la debida publicación por me
dio de edictos que se fijen en los 
sitios de costumbre de esta villa y 
la citada de Muñera, como también 
que se remita un ejemplar de ellos 
al Sr. Gobernador civil para que 
se inserte en el Boletin oficial de 
esta provincia á fin de que dentro 
del término de 20 dias. á contar 
desde el en que tenga lugar la in
serción acudan á oponerse los que 
legalmente puedan hacerlo

Dado en La Roda á 12 de No
viembre de 1867.—Fernando Esco
bar y Campo.—P. M. de S. S., Ro
mán Bueno.

.liizgaclode primera instan
cia de Hellin.

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.

3
Hago saber: Que por D. Maria

no Lorenzo Fernandez, de esta ve
cindad, elector inscrito en las listas 
para Diputados á Cortes de esta sec
ción, se ha presentado escrito de 
demanda para la exclusión de las 
uiismas ,m que también aparece 
inscrito D. José María Perez On- 
livcros, acompañando ios documen
tos justificativos que previene la ley, 
y en su vista por províndencia de 
25 de Octubre, he acordado se pu
blique por edicto en el Boletin ofi
cial (le la provincia y esta cabeza 
de partido, para que dentro de 20 
dias á contar desde su publicación, 
puedan oponerse las personas que 
tengan derecho á ello.

Dado en Hellin á 11 de Noviem
bre de 1807.—Felipe Valero.—Por 
M. de S. S-, Miguel Navarro Mar
tínez.

Ju/gado de primera instan
cia de Almansa

D. Vicente Gozalvez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido.

Hago saber. Que por D. Ma
nuel Andrey y Poggio. vecino de 
Corral-Rubio, se ha prosentado es
crito de demanda para su inclusión 
en las listas electorales para Diputa
dos á Cortes, acompañando los docu
mentos justificativos que previene 
la ley, en cuya vista por providencia 
de hoy, he acordado se publique e.̂ ta 
pretensión en el Boletin oficial de 
la provincia, fijando edictos en la 
expresada villa y esta cabeza de par
tido, para que dentro de 20 dias, 
á contar desde la fecha del Bole
tin en que ss inserte el presente, 
puedan oponerse á ello los que ten
gan derecho según la ley.

Dado en Almansa á 12 de No
viembre de 1867.—Vicente Gozal
vez.—P. S M,, Sebastian Huerta

; D. Vicente Gozalvez, Juez de pri- 
! mera instancia de esta ciudad y 
I su partido.

1 Hago saber: Que por D. Bar- 
i tolomé López Mancebo, vecino de 

Corral-Rubio, se ha presentado es
crito de demanda para su inclusión 
en las listas electorales para Dipu
tados á Cortes, acompañando los do
cumentos justificativos que previene 
la ley, en cuya vista por providen
cia de hoy, he acordado se publique 
dicha pretensión en el Boletin ofi
cial de la provincia, fijando edictos 
en la expresada villa y esta cabeza 
de partido, para que dentro de 20 
dias, á contar desde la fecha del 
Boletin en que se inserte el pre
sente, puedan oponerse los que ten
gan derecho á ello según la ley.

Dado en Almansa á 12 de No
viembre de 1867,—Vicente Gozal
vez.—P. S. M , Sebastian Huerta.

Juzgado di' primera instan- 
( ia díí Alcaráz.

D. Francisco do Pefi alosa, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Alcaráz y su partido.

Hago saber: Que por el Pro
curador de este Juzgado D. Julián 
Crespo, elector inscrito en las listas 
para Diputados á Córtes, se ha pre
sentado demanda pidiendo la inclu
sión de D. Agustín Flores y Cuer
da, Higinio Rodríguez y Qarvi, Ani
ceto Flores y Cuerda, Alonso Cor
eóles, menor. Francisco Cuerda y 
García, Hipólito Cabezuelo y Morci
llo, D. Jesús Flores y Flores, Don 
Higinio Flores y Flores, D Juan 
Domingo Flores y Flores, D. Juan 
Ramón Flores y Flores y D. Miguel 
Sánchez y Henares, vecinos de Pe
ñascosa, y en su virtud he manda
do por providencia de este dia, fijar 
los correspondientes edictos, para 
que en el término de veinte dias, 
á contar desde la publicación de 
este edicto en el Boletin oficial d® 
la provincia, se puedan presentar 
las oportunas reclamaciones.

Dado en Alcaráz á ID'de No*- 
viembrede 1867.—Francisco de Pe- 
ñalosa.—P. S. M., Telesforo Heras.

Juzgado de primera instan
cia de Casas-lbañez.

D. Joaquín de Erra;?quÍD Carceléu. 
Juez de primera instancia de Ca
sas-lbañez y su partido, con la 
categoría de ascenso.

Por el presente hago saber: Que 
por D. Juan Perez Ponce de esta 
vecindad, y uno dé los compren
didos en las listas del censo elec
toral para Diputados á Córtes, se ha 
presentado escrito de demanda pi
diendo la inclusión en dichas listas 
de Gregorio García Chicote, vecino 
de Carcelén, acreditando hallarse 
adornado de las cualidades que pre
fija el art. 15 de la ley.

Y habiendo sido admitida dicha 
demanda, se anuncia al público con 
el fin de que en el término de 20 
días, á contar desde su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia co^ 
esclusion de los dias feriados, pue
dan oponerse á la inclusión que se 
pretende, por las personas que ten
gan derecho á ello según la ley.

Dado en Casas-lbañez á 10 de 
Noviembre de 1867.—Joaquín de 
Errazquin.—P. M. de S. S., Ambro
sio Chinchilla.
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D- Joaquín de Errazquín Carcetén, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Casas-Ibañez y su parti
do, con la categoría de ascenso,

Por el presente hago saber: Que 
por D. Eugenio Pescalzo de esta 
vecindad, y uno de los comprendi

dos en las listas del censo electoral 
para Diputados á Cortes, se ha pre
sentado demanda en este Juzgado, 
pidiendo la inclusión en dichas lis- 

¡ tas de José Perez Tornero y Pas
cual Gómez Carriol!, vecinos de Car- 
celen, acreditando estar adornados 
de las tres calidades que marca el 
art. 15 de la ley. En su virtud, y

admitida como ha sido la indicada 
demanda, se anuncia al público el 
objeto de la misma, con el fin de 
que en el término de 20 dias, con
tados desde la fecha del Boletín 
oficial de la provincia en que se | 
inserte el presente edicto, con es- ! 
clusion de los dias feriados, [¡uedan I 
presentarse en este Juzgado opo- !

niéndose á la inclusión que se pre
tende, los mismos interesados ó 
cualquiera elector ya inscrito en las 
mencionadas listas.

Dado en Casas-Ibañez á H  de 
Noviembre de 1867.—Joaquín de 
Errazquin. 
treras.

P. S. M.. Agustín Con-

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA.

CLASES PASIVAS, SETIEMBRE DE 1 8 6 7 .

Estndo cf»mparativo de las altas y bajas ocurridas en cada una de las expresadas clases en el referido mes, 
que perciben sus haberes por la Tesorería de esta provincia.

NOMBRES. EMPLEOS.

D, José Luzon Martínez

Ramón López Robres 
Zacarías Linares Giménez 
Lorenzo Gómez García

D. Juan Antonio Curbite

BAJAS.

Regulares.

Sacerdote exclaustrado

Retirados de Guerra,

Soldado
ídem
Idem

Jubilados.

Administrador de las Salinas de Car- 
caballana

Haber anual. 

Esc. Mis.

109,500

154,400
50
36

640

Cansas que han motivado 
las altas y bajas.

Por fallecimiento

Por fallecimiento 
Por Ídem
Por no justificar su existen

cia en tres meses

Por fallecimiento

Fechas de las concesiones.

Clasificación de 20 de Julio de 1861.

Por cédula de retiro 20 Marzo 1850. 
Por id. de id. de II de Febrero 1811

Diploma de 20 de Febrero de 4860.

Por clasificación de 10 Abril 1858.

Albacete 9 de Noviembre de 1867.—Juan P. Martini.

SECCION NO OFICIAL.

MADRID.
CALLEDE CARRETAS NUM. .51), CUAR

TO SEGUNDO, DERECHA.

La comisión que lleva por 
nombre el título que antecede, 
tiene, por objeto el despacho de 
los negocios que deben trami
tarse en los diferentes tribuna
les. dpi Reino ó ultimarse en 
esta corto, provincias y Ultra
mar . en las diversas esferas 
de , lá Administración. Tam
bién’se encarga del despacho 
y cumplimiento de exhortes,

documentación y licencias pa
ra contraer matrimonios, saca 
de títulos de todas clases, in
serción de comunicados y anun
cios en toda la prensa, asi co
mo de toda clase de suscricio- 
nes. Anticipa los gastos y fon
dos necesarios para la gestión 
que se le encomiende, cuyo im
porte justificará, para satisfac
ción de los interesados, con la 
pocumentacion correspon- 
diente.

Para el desempeño de su co
metido cuenta la «Agencia ge
neral» con un personal activo 
é inteligente, que obrará bajo 
la inmediata dirección de va
rios abogados del ilustre Cole
gio de esta córte, y con la coo
peración del suficiente número

de corresponsales en las capi
tales de provincia y de partido 
judicial.

En la imprenta de este pe
riódico, calle de la Concepción 
núm. 4, se hallan de venta las 
impresiones siguientes:

Estados del movimiento de 
población.

Cartas de pago.
Cargarérnes.
Libramientos.
Estados de los bagajes faci

litados á diferentes clases del 
ejército y Guardia civil.

Idem de alojamientos.
Idem de .Beneficencia.

_ Matrículas para la contribu
ción’industrial y de comercio.

Estados de los juicios verba
les verificados en cada mes.

Idem de los actos de concilia
ción.

Matrículas de las personas 
que contribuyen á el impuesto 
de carruajes y caballerias.

Fés de vida.
Amillaramientos.
Repartimientos.
Nóminas.
Facturas para la correspon

dencia oficial, y otro sin núme
ro de impresiones, á precios 
súmamente económicos.

También hay cuentas men
suales para los maestros de ins
trucción primaria, papel pau
tado, catecismos de la doctrina 
cristiana, &c. &c.

Albacete.—Im p. lie Seroa y Soler.
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